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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: GASTOS FL COPIAS AGOSTO- 2023

 
VISTO:

La necesidad de garantizar el normal desarrollo de las actividades
programadas en esta dependencia, la decisión de afrontar los gastos que
fueran necesarios para tal fin con Recursos Propios y,

CONSIDERANDO:

Las Ordenanzas Nº 05/13 y RESOL-2023-5-E-UNC-SGI#AGI

Las reglamentaciones vigentes,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTICULO NRO 1: Avalar el pago de las siguientes facturas a favor de la firma
“RONDINI, NATALIA”, en concepto de copias varias realizadas por un total
de pesos trecientos ochenta y cinco mil con cincuenta
centavos.- ($385000,50).

Según el siguiente detalle:

FECHA FACTURA CONCEPTO MONTO

28/07 00002-
00000246 Impresión color – Sec. Académica $ 9.940,00

28/07 00002-
00000247 Impresión color – Sec. Académica $ 560,00

00002- Impresión de exámenes parciales y



03/08 00000249 finales – Sec. Académica $ 374.500,50

TOTAL:
$385000,50

ARTICULO NRO 2: Comuníquese y de forma.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 4 de Septiembre de 2023
	numero_documento: RD-2023-1800-E-UNC-DEC#FL
		2023-08-30T14:20:34-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-04T17:09:23-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-04T17:09:24-0300
	GDE UNC




